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PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales y particulares 
que sean de paqo, satisfarán cinco céntimos de 
peseu por palabra, y los anuncios judiciales a 
rasón de ires céntimos de peseta, también por 
palabra, debiendo los interesados acreditar antes 
de la publicación y por medio de la correspondiente 
carta de pago, haber satisfecho su ímporle en la 
Dépositarla de fondos provine ales, sin cuyo requi
sito no se insertarán.

ADVERTENCIA
lío se admitirán para la inserción comunicacio

nes que no vengan registradas del Gobierno de 
provincia.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la H gg DUbllC3, lOS DJartCS, ÍUCVCS V SábidOS h Se suscribe en la Contaduría de la Exema Diputación Provincial. 
eglslactón peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en eUas no se dispusiere otra cosa. ’ ’’ ' El pago de la suscripción es adelantado: por lo tanto, sólo se atenderán las suscripciones q 

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la insère,ión de la Ley en la Gaceta. vengan acompañadas de su importó, debiendo hacerlo los de fuera de la Capital, por medio de libran
Articula 1 “ del Código Civn.) FRANQUEO CONCERTADO del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el B,E¥ Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 9. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceta del 11 de Mayo.)

Ministerio de Fomento
birección General Obras 

Públicas

Conservación y reparación de 
carreteras.

Vista la instancia en la que el 
Real Automóvil Club de Es.paña, 
haciéndose eco de numerosas 
quejas que dice ha recibido, ex
pone que algunos Ayuntamientos 
exigen a los conductores de ve
hículos con motor mecánico la ob
tención de un certificado de apti
tud para conducir tales vehícu
los por las vías públicas dentro 
de sus términos municipales, cer
tificados que, según se expresa, 
se expiden sin examen previo al
guno, dándose con ello lugar a 
los peligros que origina el que 
puedan guiar tales vehículos per
sonas que no han demostrado su 
aptitud conforme a las disposi
ciones del Reglamento de 23 de 
Julio de 1918:

Visto el artículo 5.® del citado 
Reglamento, según el cual, nadie 
podrá conducir un vehículo de 
motor mecánico sin un permiso 
otorgado por el Gobernador ci
vil de la provincia donde tenga 
su domicilio el solicitante, previa 
la justificación de aptitud en la 
forma que dicho Reglamento de
termina:

Considerando que siendo el Re
glamento aprobado por Real de
creto de 23 de Julio de 1918, apli
cable a la circulación de vehícu
los con motor mecánico por las 
vías públicas de España, los 
Ayuntamientos carecen de atri
buciones para impedir que con
duzcan automóviles por las vías 
deL término municipal que ten
gan el carácter de públicas a los 
que posean el pernoiso expedido 
por uno de los Gobiernos civiles 
de España, y que también care
cen de atribuciones para conce
der tales permisos, que el Regla
mento reserva exclusivamente a 
los Gobernadores civiles:

Considerando el riesgo que ¡ 
para el público representa el que 
haya conductores que obtengan 
el permiso sin haber probado pre- - 

viamente su aptitud para tal ser
vicio conforme a las prescripcio
nes del Reglamento citado,

S. M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose con lo propuesto por 
esta Dirección general, se ha 
servido disponer:

l.° Que por los Gobernado
res civiles de todas las provin
cias se recuerde a todos los 
Ayuntamientos de las mismas 
que carecen de atribuciones para 
conceder permisos para conducir 
vehículos con motor mecánico o 
para impedir el conducirlos al que 
exhiba el permiso concedido por 
uno de los Gobernadores civiles 
de las provincias, conforme al 
modelo aprobado por resolución 
de 30 de Septiembre de 1918, pu
blicado en la Gaceta de 3 de Oc
tubre.

2 .® Que igualmente ordenen 
los Gobernadores civiles a la 
Guardia civil y demás Agentes a 
sus órdenes, y a los de las Alcal
días de su provincia, recojan e 
inutilicen cuantos permisos para 
conducir automóviles hayan sido 
concedidos por Autoridades que 
no sean los Gobernadores civiles.

3 .® Que recuerden a todos los 
Ayuntamientos de la provincia, 
los Gobernadores civiles, la nece 
sidad de dictar con urgencia las 
disposiciones que determina el 
artículo 5.°; y

4 .® Que la presente re.solución 
se publique en la Gaceta de Ma
drid y en los Boletines Oficia
les de todas las provincias.

Lo que de Real orden, comuni
cada por el Sr. Ministro de Fo
mento, participo a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. 
Dios guarden V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de Abril de 1920.=El 
Director general, C. Castel.

(Gaceta del 10 de Abril.)
Lo que se publica en el Bole

tín Oficial de esta provincia, 
ordenando a los Ayuntamientos, 
Guardia civil. Agentes a mis ór
denes y a los de las Alcaldías de 
la provincia, cumplan exactamen
te cuanto se dispone en la Real 
orden mencionada.

Logroño, 11 de Mayo de 1920.
El Gobernador, 

ñngcl Gómez Inguanzo
--------------------an ^iii------------------------------

GOBIERNA CIVIL
COMISIÓN MIXTA 

DE

LOGROÑO i

Declarados prófugos por la Co I

misión mixta los mozos Marceli; 
no Jiménez Jiménez, hijo de Ma
nuel y de Martina; Blas Cuadra
do García, de Bernabé y de Apo- 
ionia; Serafín Pascual Ireverte- 
gui, de Francisco y de Pruden
cia; Pablo Lázaro Pinedo, de Pa- í 
blo y de Cándida; Valentín Segu
ra Sedaño, de Toribio y de Jua
na; Alfonso Santos González San ? 
Miguel, de Nicanor y de Pilar; 
Atilano Bacaicoa Herrera, de 
Eusebio y de Juliana; Luis Villa- ! 
nueva Morales, de padre deseo- I 
nocido y de Dominica; Francisco 
Sánchez de la Nieta, de Facundo
y de Victoria; Juan de la Cruz 
Nalda, de Agustín y de Beatriz; 
Pablo Irazola Blanco, de Emilio 
y de Dominica; Serapio Aznar
Vallejo, de Julián y de Bonifacia; i 
Máximo Alvarez Amatriaín, de 
Saturnino y de Aniceta; Rafael i 
Alvarez Ruiz, de Rafael y de Emi í 
lia; Juan Moreno Etura, de Isido
ro y de Bonifacia; Nicolás Blan
co Viguera, de Feliciano y de 
María; Elias Guilién xMelendo, de 
[osé María y de Pilar; Leopoldo 
Luzuriaga Landa, de Pedro y de 
Juana; Luis Nalda Miguel, de 
Santiago y de María; Marino Te- 
rroba Silvestre, de Juan y de Ce
cilia; Matía.s Larrañaga Aran 
say, de Isidoro y de Paula; Mar
cos Diez Sevillano, de Victoria
no y de Eustaquia; Nicolás López 
Izquierdo, de Tomás y de María; 
Pablo Soto Sáenz, de Hermene
gildo y de Isidora; Eduardo Ola- 
buenaga Rubio, de Domingo y 
de Pascuala; Gerardo Arias Gar
cía, de José y de Eustaquia; An
tonio Alegría Chasco, de Tomás 
y de Telesfora; Gervasio Sáenz 
Diez, de padre desconocido y de 
Benita; Agapito Ruete Esquivel, 
de Segundo y de María; Pablo 
Ilazola Perez, de Juan y de Pe
tra; Manuel Vicente Gracia, de 
Anastasio y de Pascuala; Justino 
Merino Romero, de Eustasio y 
de Leonor; Jacinto del Val San
ta María, de Juan y de Eloísa; 
Modesto xMedrano Osés, de des 
conocido y de Luciana; Casimiro 
Martínez San Juan, de Pablo y 
de Gabriela; Luis Véléz Rodrí
guez, de Celso y de Juana, y Va
leriano Hermosilla Sáenz, de Je
naro y de Lucía, números 4, 6, 
23, 41, 45, 50, 54, 63, 64, 66, 84, 
85, 86, 98, 101, 102, 107, 108, 121, 
122, 131, 134, 144, 154, 157, ‘179, 
180, 182, 185, 189, 204 . 210, 219, 
222, 228, 235 y 237 del sorteo de 
1920, he dispue.sto publicarlo en 
este periódico oficial a fin de que 
puedan hacerse las gestiones ne
cesarias para su busca y captura, 
debiendo ser presentados ante di
cha Comisión mixta, haciendo 
constar que dichos mozos, según 
antecedentes que obran en el ex

pediente, deben residir en igno
rado paradero.

Logroño, 6 de Mayo de 1920.
El Gobernador,

Angel Gómez Inguanzo

Comisión Provincial

Esta Corporación, en unión del señor 
Jefe de Administración militar de la 
provincia, teniendo á la vista los esta
dos de loA precios á que se han vendido 
los artículos de suministros en los pue- 
blo.s cabeza de partido judicial durante 
el mes de Marzo último, han fijado para 
el de Abril el precio medio siguiente:

Ptas. Gts.

Ración de pan de 70 decagram is. » 46 
Idem de carne, kilogramo. . . 3 69 
Idem de vino, litro >57
Idem de cebada de 4 kilogramos. 1 71 
Idem de .paja de 6 kilogramos. » 38 
Idem de aceite, litro .... 2 27 
Idem de carbón, kilogramo. . >19 
Idem de leña, kilogramo. . . > 09 
Idem de petróleo, litro, ... 2 50

Lo que se anuncia en el Bouctín Ofi
cial para conocimiento de los Ayunta
mientos, á fin de que, á la mayor breve
dad posible, presenten á su liquidación 
los recibos de los suministros hechos 
á las tropas y Guardia civil en dicho 
mes de Abril.

Logroño, 10 de Mayo de 1920.—El Vi
cepresidente, Antonio Gutiérrez de Bar
cena.—-El Secretario, Benigno Macua.

belegación de Hacienda

Administración Especial de Rentas Arrendadas
La Dirección genjeral del Tim

bre, en cumplimiento de lo dis
puesto por la Real orden de 1.® 
del actual, en los números 4.® y 
5.® referente.*? a supresión, habili
tación y canje de efectos timbra
dos, ha acordado que Jas opera- 
cione.s de canje y devolución a la 
Fábrica Nacional de la Moneda, 
de los que; con arreglo a Ja mis
ma dispo.sición, dejarán de cir
cular a partir del próximo dííi 15, 
se verificarán con sujeción a las 
reglas siguientes:

«Primera. Quedarán suprimi
dos en 14 del mes actual Jo.s si
guientes éfecto.s timbrados:

Tarjetas postales.—-De diez 
céntimos sencillas y de quince 
con contestación pagada, las que 
serán sustituidas por otras de 
quince y veinte céntimos, respec
tivamente.

Pagarés a la orden.—De la es
cala del artículo 138 de efectos de 
comercio, que .son sustituidas en 
toda.s'sus cJa.sts por otros que sea
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cualquiera el tiempo de duración, 
tributan por la escala del artícu
lo 15 de la ley.

Letras de cambio y pólizas para 
préstamos con garantía.—Clases 
décima y undécima de 0,25 y 0,10 
pesetas, respectivamente.

Pólizas de crédito sobre efec- 1 sospechas de que sea ilegítima su 
tos o valores cotizables.—Las procedencia, se suspenderá el 
mismas clases que para letras de canje, y sin pérdida de momento 

se dará cuenta al respectivo De- 
móviles para efectos I legado de Hacienda, quien dispon- 

de Comercio (artículo 138).—Las drá que se reconozcan por perso- 
mismas clases que para letras de I na perita, procediendo en su caso, 
cambio. j según disponen las instrucciones

Segunda. No podrán ser ven- vigentes sobre defraudación a la 
didos, ni utilizados desde el día Hacienda.

que han de ser canjeados y el 
plazo concedido para verificarlo, 
con arreglo a las precedentes dis
posiciones.

c) Cuando los efectos que se 
presenten ofrezcan señales evi
dentes de falsificación o infundan

efectos que, a partir del 15 del ac
tual, no podrán ser utilizados sin 
este requisito.

por ciento, para en su vista, de
terminar la expedición de las adi
cionales correspondientes.

El período de habilitación que- Recomiendo a los citados Re
da abierto desde la publicación caudadores que remitan las pre
de esta circular para la cantidad citadas relaciones y las que se 
de efectos que las Sociedades y I pedían por mi citada circular, con 
particulares conceptúen preciso i la mayor urgencia.
tener habilitados en ese día, sin Logroño, 6 de Mayo de 1920.—* 
perjuicio de continuar para el I P. S., Enrique de la Cámara.
resto de dichos efectos hasta el
30 del corriente.

Los efectos suprimidos corres
pondientes a modelos especiales i Tesorería d< Hacienda 
se canjearán, como antes queda —■■—
prevenido, durante los días del 15 
al 30, pudiendo también ser ad- 
mitidos entonces en pago del tim- | npii/icar par medio del
brado de nuevos modelos de cía- | Oficial y la Gaceta de
ses inferiores. I Madrid, aporasleros, la provi-

Lo que comunico a V. S. para ae seguindo ado.
su inteligencia y cumplimiento en Don Serapio Gracia Agustín Re - 
la parte que a esa Delegación co caudador de la Hacienda en el 
rresponde, advirtiendo a V. S. que pueblo de Alberite

ííago saber: Que ‘en el expe- 
nn Opcial de esa provincia de- diente que me hallo instruyendo 
bera comprender cuanto se dis- por débitos de diferentes cwiceo- 
pone por las reglas 1. y 2.* y le- tos, pertenecientes a los años 1917 

h) y n) de I y 1918, he dictado la siguiente 
la 3. , para el mejor conocimiento

C R^Soïïr® 1900,^tero'’i„"c’««oÍ%?eí

a provincia de..... porte total del descubierto, a los
La Representación de la Com- contribuyentes incluidos en Jalan- 

pañía Arrendataria de Tabacos, | relación. Notifíquese a los 
ha designado para llevar a cabo | contribuyentes esta providencia, 
dicho canje, las siguientes expen- | Que pqedan satisfacer sus 
dedurías: débitos durante el plazo de vein-

N,® 2. D.* Agueda Murillo, | fæuatro horas, advirtiéndoles que 
calle del Mercado. I de no verificarlo se precederá

N.® 3. D.^ Bonifacia Rodrí- inmediatamente aJ embargo de

>•<4

a

a

estar provistos I d) En los efectos que se pre- 
de la habilitación que ha de es- senten al canje, a excepción de 
lamparse en ellos por la F ábrica I los timbres móviles, se consigna-
Nacional, los efectos siguientes: rá al lado izquierdo de cada plie-

Letras de cambio y pólizas I go cFefecto y en su parte superior
Préstamos con garantía.-Se el número, clase, fecha y punto

habilitarán por la Fábrica las de expedición, de la cédula per- 
clases siguientes: j sonal que habrá de exhibir el in-

La primera para servir de cía- I teresado, quien firmará en los 
se primera de 100 pesetas para do- mismos el recibí del papel o efec- 

cuantía de 35.000,01 tos que se le entreguen en canje.
a 7O.(aá) pesetas g) Los timbres móviles que

j para clase según- sean fracciones de pliego se pre- 
17 m cuantía de I sentarán al canje con distinción 
l/.5üU,ul a 35.000. I de precios, pegados en los medios 

clase tercera pliegos de papel blanco que sean 
7%r» cuantía de I necesarios, haciendo constar en 
7.^,0! a 17.500. j cada una de sus caras los que se 

clase cuarta de presenten, firmando el interesado 
7 cuantía de 3.500,01 j en la parte superior o al dorso de 
7-500. los mismos y consignando igual-
La quinta para clase quinta de I mente la numeración, clase, fecha 

cuantía de 2.000,01 I y punto de expedición de lacé- 
^•500. dula personal que deberá exhibir.
La sexta para clase sexta de I Cuando se trate de pliegos en- 

cuantía de 1.250,01 | teros que contengan las numera- 
a z uuu. I ciones, se prescindirá de adherir- i    i ■ j- — — 

La séptima para clase séptima los a ningún otro papel pero se Bonifacia Rodrí- in^ediatam^te al embargo de 
de 2 pwtas por cuantía de 750,01 llenarán al dorsolas formalidades «“.% calle Marqués de Vallejo. Pj*» sus bienes, señalando al 
a 1 250. que se determinan en el párrafo If- A .P' Torralba, fincas que han de ser 

La octava para clase octava de j anterior. I «el Mercado. I Oojeto de ejecución, y se expedí- 
una peseta por cuantía de 500,01 n Quedan PvppntiiaHnc iz.. N.®7. D.® Carmen García, rón los oportuños mandamientos a 750. Sí vk® -x’ calle de San Blas, I ^r. Registrador de la Propie- 

La novena para clase décima ¿g cédula personal los intere' I Rodríguez, ^partido para la anotación 
de 0,50 pesetas por cuantía de «TI . calle Portales. del embargo.* 200,01 a 350. su can?e en^xMadridujero deberán I u cabezas de partido se Y hallándose comprendidos-en- 

Pólizas de crédito sobre efec- sujetarse al reconocí mien tn^nrp expendedurías de los g*® deudores a quienes se re
tos o valores cotizables.—Se ha- v¡¿ a^æ gj, gi .-^to nractirIráP un Administradores Subalternos. anterior providencia, los 
rán las mismas habilitaciones que grabador de la fábrica narinnaT ?® conocimien- a conttnimción se expresan, para las letras de cambio. y^Xe L el loca? ^«"^^»1 y So- cuyo domicilio no ha podtdo m- 

Timbres móviles para efectos aquella operación hava designa ciedades interesadas, a los fines pagarse, se les notifica por medio 
de Comercio (artículo 138).—Se do ll Compañía Dich^ func^ procedentes. de la presente, que por duplicado 
harán'las mismas habilitaciones rio haráTonáar ¿n los efectof el de Mayo de 1929. se remite a la Tesorería de Ha
que para las letras de cambio. resultado de su reconocimiento Administrador especial de «®»^a de esta provincia, papa 

Tercera. Los efectos com- Sendo y autorizando 1^ 0^^^ Rentas Arrendadas, Juan Bautis- Que pueda acordar su inserción 
prendidos en los dos números an- Cra«lerítimos» o «ne5?tím^^ ® ** Delegado Boletín Oficial de la mis- 
tenores, serán canjeados a los gún p?fceda debiendo c^ Hacienda, Cámara. ma y en la de Jíía- 
particulares desde el día 15 al 30 I nnrimiAntA I I según dispone el artículo Sel mes actual, con las formad " U ffiacióS de tendí"’.;  •  ’Æ í®. JnstrSccidn de 26 de 
dades sigui^tes: los ^fecteùXuieme^.æ’*’^ • r e 
romnhS ’*) timbrados que Circular Rúsíicíi 
bacof dáignarán en ««y» . 9»«® ampliación a mi circular     
les de provmcia la eXSS de los que quedan supri- ÿ l.° de Mayo publicada en el

sÿssiisss; si”?:: a I î-r? %-? e».ní?."rod'nr ciMr Cada particular o expende- I las Patentes de los Médicos San I
lZdtede"sMÏi:î®K’"°Ÿ" ÍteuX’íue^entrTgll’en^ cin^cJema^Vo^teo^^^lol^r" |”^%Chavoy oScfa

“ abteu dife?eteen mSáfÆœ teleme^SSñ“presMte’q’u^ CateSegaíSy 
«nn, 2 u '* ®“- ?" """"‘° a los que han de ser sobre dicho aumento sS liSuidlrá ?‘”T*
lMdr»lZr«>" " tarde, menos objeto de habilitación para poder | también el recargo municipal oue Ç?y^^ano Ruiz Calvo
S nirtnÎM d "i r *' ‘"Çi*’ ’a"* “p “‘¡libados, el canje se hará cada AyuntSnto tenSa acor’ STS** 

U D.recc,ón de la Compañía de- por efectos de los mism^os precios dado y ¡1 cinco pTcientemo a

Î , p , , y , de los que se presenten. do que cada patente en conjunto
r Representantes de la n) Las Sociedades y ios par- representará un cincuenta^ por az n •

a ticulares que tengan en su poder ciento más que con arreglo a la cx
los DelegaJos de Hacienda de las efectos timbrados por la Fábrica cuota sin modificar Eusebio Jadraque Sáenz
respectivas provincias de la Ex- Nacional del Timbre en modelos De las i • Sáenzpendeduna o Expendedurías que especiales, podrán solicitar del Abril cín , !•. de Elena Sicilia Miguel
hayan de reaüzar el canje, a fin esta Dire¿ción general con Im los ReÁnd»dn?T“‘?'’ Gregorio Albarellos Pa
de que lo anuncien inmeditamen- formalidades esuSaspaía el nalen la o?,! “°”,'’
te al público por medio del Bole- ti.nbrado a particulares, que se clase de^afente^Í™^- conste la Francisco García Ibáñez
Un Oficial, dándole a conocer estampe por dicha fábrica “l eí ® T P®»*»®»® Pradillo Cor-i. d, lo. O..O... i (.«. d’o K’.bi,i..o¡dn I áj^ssí; I

aÿBITONOMBRES

2 20 
120 97

3 48 
36 99 

172 46
21 30
12 61

342 28
10 83
24 34

2 18
21 74
3 04

1027 24
88 64

22 .63 
8-27

26 96
10 05
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NOMBRES OÉtlTO 

BewUflOa. NOMBRES ^aiT© 

PMetw cta. NOMBRES

Feliciano Fernández Ma
rín

Felipe Soto García 
Felipe Chavoy García 
Felipe Cejudo Lort 
Feliciano Solozábal Ruiz 
Francisco Vrnuesa 
Facundo Ochoa Martínez 
Gerardo Marañón Pastor 
Guillermo Sicilia Albelda 
Gaspar Moreno Leza 
Gregorio Moreda Trevi- 

jano
Gregorio Aragón Me

drano
Julián Millán Sáenz 
Juan Regadera Solórzano 
San Sáenz D.

lián Marañón Echega- 
ray

José Benito Ruiz 
uan Diez Ramírez

Juan Climaco Soria 
Juan MarañónEchegaray 
Julián Andollo Vega 
Juan Qlarte Moros 
Lope Moreno Leza 
León Irribarría Pradillo 
Lorenzo Pérez Da roca 
Luis Justa Pinillos 
Martín To vía Daroca 
Martín MillánLabarta 
Manuel Metola Locena 
Miguel Alonso Cenzano 
Martín de Tré García

4 34
43 47
25 22
95 22
17 28
9 57

33 04
15 33
47 81
20 02

17 80

26 96
3 48

26 96
4 34

Telesforo Angulo Nalda 
Román Berceo Lumbre

ras
Benito Blanco Bueno 
Agapito Berceo Pastor 
Antonina Bueno Jiménez 
Domingo Blanco Bueno 
Ramón Berceo Ramírez 
Lorenzo Blanco Santa

María
Viuda de Guillermo Bu- 

janda
Herederos de Juan Blan

co Lejarce
Feliciano fien i
Hçrederôs de Juan Blan

co Clavijo
H^ederos de José Bueno 

Echarrí
María Berceo Sáenz To

rre
Manuel Blanco Almazán 
María Santos Blasco 
Herederos de Narciso

Bastida
Viuda de Pedro Valm,a- 

seda
Pablo Blanco Santa Ma

ría

8 47 Manuel Nalda Etayo
I Hipólito Ochoa Blanco

21 > Antonino Ortega Blanco
1 48 Cesáreo Palacios

13 64 I Coronada Paniagua Ji-
2 21 I ménez

14 73 Segundo Pinillos Redon-

21

4

19
1

75 do
Margarita Ramírez San^ 

74 ; tolaya
Saturnino Ruiz Rodrí- 

79 guez
Herederos de Benito Ra-

501 mirez
84 i Clemente Ruiz Santa Ma- 

] ría

MaTÍa;Nieves Bermejo 
Miguel Vallejo Albelda 
Narciso Miguel Sáenz 
Narciso Ruiz Escolar 
'Pilar Francisco Navarro 
Pedro Zumarán Caro 
Pedro Marañón Miguel 
Pedro Zaldívar 
Pascual Daroca Pérez 
Rufino Barreras Urbina 
Romualdo Diez Andollo 
Rufino Rico Moreno 
Román Ruiz Clavijo 
Sime^ Ruiz Cenzano 
San bago García xMerino 
Santiago Pérez Daroca 
Santiago Soloz ibal Mo

ros
Sinforiano Olarte Moros 
Tiburcio Jalón (herede

ros)
Víctor Pérez González 
Vicente Sáenz Cerio 
Vicente Zumarán Solo

zábal
Valentín Sicilia Miguel 
Víctor González Yan-

8dela
Victoriano Justa Fernán

dez
Valentín Sáenz Benito 
Vicente Tudelilla Cha 

presto
Valentín Moreno Sáenz 
Virginia Sáenz 
Zoilo Martínez Fernán

dez
Agustín Ortoneda 
Duque de Abrante 
Donato Gómez Trevi jano 
EnriqueMoreda San Juan 
Francisco. Blasco Domini 

guez
Ildefonso Sicilia Miguel 
JuaPQ Cuadra 
Joaquín Torre Collado

LARDERO.—
0adio Angulo Sáenz To

rre
Cirila Arana de Pablo 
Fulgencio Aragón Nava-
Ignacia Angulo

18 72 
8 71 
6 88

23 96
28 60
20 86 
4 78

22 52
23 04 
87 80 
f;9 ti de Fernando Beni 
?9 Santiago Blanco Clavijo 
16 S Zacarías Blanco Baldo-.- 
1$ seda
9ft Higinio Blanco
4o Hermenegildo Bastida4 74 Sáenz
91 án Román Berceo Ramírez
^7 Blanco Bueno
71 96 Francisco Cámara
Q- 4? Fermín Carneros
do 43 Anastasio Clavijo Bujan

• I da
c? Jo Inocencio Cía vi j > Terre-
55 ^2 ros

75 Aquilino Medrano 
Román Clavijo Tejada 
Vicente Clavijo Carasa 
Felipe Elizalde 
Eusebio Echevarría Sa-

' oO Pedro Etayo
GA A.1 Luisa Etayo Echevarría
16 2? Estefanía Etayo

O/ Miguel Etayo Blanco
Al 60 Marcos Fernández

o Caya-García
4 ío 1 Jnlián Jiménez

7o I Cruz García María

41
5

23
21
22
19

no

'TA Nicolasa García
I? I Pedro García Santa Ma-

Petra García
I Leonardo Herreros Cía- 

fio 'vüo
6 ^1 I benigna Medrano
® I Buenaventura- Montalvo 

Aft 97 I Martínez Lum-
I Freras

< 4’k oí I Bernabé Martínez 
145 32 I Clara Martínez

j Eustaquio Merino Oma-

Q7 I P’^sa Merino Ornatos 
. 42 ói Agustín Martínez Ubis 
1AO w I Martínez Orío 
149 ly I Julián Martínez Berceo 

o-r Pascual Martínez Ocha- 
gavia

QÆ 66 I Martínez Ubis 
Pascual Víctor Navari-

45 21 das
I José Nalda Pascual
I Bernardino Nalda Bujan- 

8 09 I
06 IR I Ezequiel Nalda

I Daniel Nalda San Pedro 
7 73 Pascual Nalda Saturnino

10 20 I Jorge Nalda Mendiluces 
I Juan Nalda Blanco

á 22 1 Mariano Na’da

16 95 I Ignacio Romero
I Baldomcro Ruiz Bujanda 

18 06 : Saturnino Sáenz
;| Andrés San Pedro Labar- 

29 86 1 guilla
12 53] Antonio San Pedro Sáenz
27 64 ; Lucía Sáenz Torre 

' Braulio San Pedro
21 : Dolores Santa María Sa- 

I lazar
2

7

7
17

72 i Francisco Sàenz Torre 
; Fernando Sàenz Torre

72 ; Fidel Sàenz Torre
32 i Francisco Sáenz Santa

8 47 María
Francisco Salazar

13 26 Julián Sáenz Torre
17 69 i Nicomedes San Pedro Ba

rragán
4 79 Paula Santa María Maya
. 74 Ruperto Santa María

112 45 Maya
29 50 I Julián Vallejo BJanco
10 68 Manuel xMaría Vallejo 

Manuel Angulo Vallejo
28 04 Julián Vivanco San Pe

dro
7 36 I Hipólito Zuazo Villaro
5 16 I José Bergay 

02 I Luis Bueno21
2 22 I Rafaela Careaga
8 68 1 Isabel Crespo

I Valentín Moreno
3 32 Dominica Nalda Cabredo
1 49 I Cándida Rabanera
5 53 I Nicolasa Sotés

22 85 I Victoriano Vallejo
7 85

42 Urbana
oí G- Pascual Angulo Sáenz 
io m Torre
Ja María Angulo Sáenz To10 61 I j-re

AT I Angulo Sáenz
07 Torre

* 75 I Romualdo Angulo Pastor 
ROI Cirilo Arana de Pablo
1 J elesforo Angulo Nalda 
o I ^*^oiíngoBlanco Jiménez

ol I Juan Blanco Clavijo
I José Bueno Echarri 

in OQ I Famiro Berceo Lumbre- lu 23 I ras
I Manuel Blasco Almazán

18 43
3 32
6 63

23 85
77 81

39 07
30 60

13 07
9 12

8 84
28 96
26 54
11
24
42
4

58
51

79

Maria Santos Blanco
Román Blanco Vaîma- 

seda
Segundo Beni Martínez
Hilario Blanco Santa Ma

ría
Higinio Blanco
Román Berceo Ramírez
Pablo Baldoseda Dorain-

Francisco Carneros 
Prieto

Inocencio Clgyijp Herre
ros

Vicenta Clavijo Herre
ros

Rafael Estefanía Bu janda
Eusebio Echevarría Sa 

tazar «
Elias Echevarría Salazar

18

11

1 10
15 98
2 21

24 07

28 39
23 59
17 35
15 43

04
20
24

42
11
16
08

06
28

5 85
19 17
7 01
4 06

11
42

1
32

DÉBITO

Pesetas Cts.

10
12
52

8 84
19 55
15 85

5 56
4 54
1 51
5 06

11
13

79

5 53

19 53

2 94

4

26

53

26 95
6 27

12 28

23 96
1 10

26 56
19 53
17 70
12 91
40 61
24 65
2

31
21
24

, 12 54
5 88

4 54

5 56

4
4

20

10 12
1 52

16 >
14 66

1 03

8 32

16 16

15 16

N OMBRES

Isidoro Echevarría Rico 
Lui.s Etayo Cámara 
Francisco Elguea Nalda 
Marco.«i Fernández Aldea 
Caya García 
Julián Jiménez 
María Cruz García 
María García Santa Ma

ría
Natalio Lumbreras Mar

tínez
Luis Martínez Ortigosa 
Polonia Máxima Ornatos 
Julián Martínez Berceo 
Juan Nalda Blanco 
Manuel Nalda Cabezón 
Venancia Nalda Clavijo 
Gregorio Nalda Etayo 
Clemente RuizSanta Ma 

ría
Saturnino Ruiz Rodrí

guez
Graciana Sáenz Nalda 
Andrés San Pedro La- 

barguilla
Antonino San Pedro 

Sáenz
Dolores Santa María 
Felipe Sáenz Torre 
Felipe San Pedro Etayo 
Félix San Pedro Royo 
Fernando Sáenz Torre 
Elena Salazar Blanco 
Lucía San Pedro Sáenz 
Ceferino Sáenz 
Francisco Sáenz Sáenz 
Herederos de Tula Sáenz 
Fermín Sáenz Torre 
Francisco Sánchez Ber 

ceo
Herederos de Francisco 

San Pedro
Pablo Barrón Miguel

DÉBITO

Pesetas Cts.

5 04
2 02

40 54
25
19
13
12

26
20
10
60

7 08

6 56
4 06
5 56
6 23

22 22
11 60

1
1

7

23
15

7

4
2
3

18
27
10

4
2

5
20

08
26

52
03

59

22
18

58

56 
02
54
21
32
12

8 32
2 02
6 06

38 40
22
24

21
78

4

5
19

VILLAMEDIANA.—Rüstîca,
Angel García Maya 
Arturo Ruiz Santolaya 
Bonifacio Luezas 
Bautista Martínez 
Cándido Yangtiela 
Cándido Ruiz Fernández 
Calixto Ruiz Clavijo 
Esteban Sarabia 
Eusebio Berguiila 
Francisco Alonso 
Francisco Alonso Ber

guiila
Gertrudis Ruiz Pérez 
Gregorio García 
Hilario Mayor
Juliana Romero 
José María Sicilia 
Juan Delgado 
Juan Sarabia
Mario García Santolaya 
Nicolás Martínez 
Pedro Jaén Nalda 
Pedro Diez Hurtado 
Pedro García Marín 
Pedro Maya 
Teodoro García 
José Elorza
Amallo Reguero 
Braulio Santa María 
Juan Robres

Urbana
Antonio Salagaray 
Antonio San Román 
Andrés Berguiila 
Arturo Ruiz Santolaya 
Andrés Bretón
Angel Ruiz 
Baltasar Alburo 
Ciríaco Delgado 
Eulogio San Román i 
Francisco Ruiz Fernán 

dez
Gabriel J,.uezas 
Gabriela Ruiz

109
28
67
26
52

05

08
21

24
34
77 
04
90

24 30
92 59
26 38
19 93
4 85

7 81
29 94
5

26
1

24

21 
04
31
62

3 95 
64 02 
41 37 
13 89 
60 82

7 19
61
16
7 

126 
63 
37 
63

14
49
81 
05
58
47
14

12
2

12
13
3

52
66
50
22
20, 
16

4 48
12 66
14 68

2
24
4

76
44
96
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NOMBRES
BÉSITO

PesetM CU,

Hilario Mayor 
Hermenegildo Albelda 
Hilario Martínez 
Juan Sarabia 
Luis Delgado 
Manuel Maya 
Máximo Fernández 
Manuel Fernández 
Manuel Bretón Estefanía 
Nicolás Martínez 
Luciano Luezas 
Petra Hurtado 
Petra Tarraza Bretón 
Plácido Sorzano 
Pedro Marín 
Prudencio Alcalde 
Tomasa Pascual 
Victoriano Ruiz 
Honorio Angulo 
Francisco Gómara Mata 
Ciro Santolaya 
Vicente Gómez 
Santiago Martínez 
Agapito Martínez 
Pío Santolaya 
Augusto Plasencia 
Francisco Goñi Mata 
Pablo Pérez

28 38 
24 82

4 66 
17 24
7 58 

13 74
3 52 
> 96
7 04 

14 24
9 10 

38 12
9 10 

20 70 
20 26 
13 92
3 04
> 48 

43 98 
52 86 
23 66
6 84 
6 37

12 66 
23 66 
43 98 
52 66
20 24

Villamediana, 24 de Agosto de 
1919.—El Recaudador, Serapio 
Gracia.

idnstraeién Meaicipai
NIEVA DE CAMEROS

Por renuncia del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza 
de Secretario de este Ayunta
miento, dotada con el haber anual 
de 825 pesetas, satisfechas de los 
fondos municipales, por trimes
tres vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus 
instancias reintegradas, al señor 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento, en el plazo de veinte días, 
contados desde que se publique 
éste anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

Nieva de Cameros, 8 de Mayo 
de 1920.—El Alcalde, Pedro Pé
rez de Torres.

TORRECILLA SOBRE ALESANCO

Por pase a otra Secretaría, se 
encuentra vacante la de este 
Ayuntamiento, con la dotación 
anual de seiscientas pesetas, co
bradas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en el plazo de quince 
días, a contar desde su inserción 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia.

Torrecilla sobre Alesanco, 6 
de Mayo de 1920.—El Alcalde, 
Víctor Aliona.

CANILLAS

Formadas las liquidaciones y 
cuentas municipales del ejercicio 
de 1919 a 1920, rendidas por el 
Depositario, aprobadas por el 
Ayuntamiento y censuradas por 
el señor Regidor Síndico, se ex
ponen al I úblico en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de 
quince días, para que puedan ser 
examinadas por cuantos lo ten 
gan a bien, y puedan presentar 

reclamaciones dentro del término 
fijado.

Canillas, 5 de Mayo de 1920.— 
El Alcalde, Julio Torrecilla.

N EST ARES

Aprobada por el Ayuntamiento 
la liquidación del presupuesto mu
nicipal del ejercicio económico 
de 1919-20, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de esta Corpora
ción a los efectos reglamentarios, 
por término de quince días.

Nestares, 25 de Abril de 1920.— 
El Alcalde, Narciso Quintana.

EL VILLAR DE ARNEDO

Por dimisión del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza 
de Farmacéutico titular de esta 
villa, con la dotación anual por 
residencia de 294 pesetas satisfe
chas por trimestres vencidos de 
los fondos municipales, percibien
do además y también por trimes
tres vencidos, el importe de las 
medicinas que se suministren a 
las familias pobres que figuran 
en la lista de beneficencia que 
son de una a treinta.

El que resulte agraciado con 
el nombramiento, contará ade
más con la iguala de la totalidad 
de ios vecinos, que son 300 y con 
la conducción de 170 caballerías 
mayores y 50 menores.

La renuncia del Farmacéutico 
dimisionario, obedece a no ha-ber 
accedido el Ayuntamiento y Jun
ta municipal a exigencias infun
dadas en solicitud de uu aumento 
en la dotación de la titular, pu- 
diendo los aspirantes al cargo 
cuya vacante se anuncia, adqui
rir cuantos informes consideren 
necesarios, tanto en la Inspección 
provincial de Sanidad como en 
la Junta de Gobierno del Colegio 
Farmacéutico de la provincia.

Los que aspiren al nombra
miento del expresado cargo, di
rigirán sus instancias debidamen
te reintegradas y documentadas 
al Alcalde que suscribe, dentro 
del término de quince días, desde 
la publicación del presente en el 
Boletín Oficial.

El Villar de Arnedo, 7 de Ma
yo de 1920.—El Alcalde, Daniel 
Angulo.

SANTA COLOMA

Terminado por esta Junta el 
reparto general formado con 
arreglo a los preceptos de la ley 
para el año de 1920 a 1921, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por térmi
no de quince días, a los efectos 
dispuestos en el artículo 96 del 
Real decreto de 11 de Septiembre 
de 1918, durante dicho plazo se 
admitirán cuantas reclamaciones 
sean justas, pasados los cuales 
no se admitirán.

Santa Coloma, ó de Mayo de 
1920. EI Alcalde, RupertoTricío.

CASALARREINA

Formada la liquidación y cuen
ta del presupuesto de 1919-20, se 
encuentran de manifiesto al pú- 

{ blico por quince días en la Secre

taría municipal, à fin de oir re
clamaciones.

Casalarreina, 8 de Mayo de 
1920.—El Alcalde, Bautista Ca
peros.

Administración de Justicia
Audiencia Territorial Burgos

Secretaria de Gobierno

Relación del aspirante presen" 
tado al cargo vacante de Juez 
municipal suplente de Canales 
de la Sierra, D. Juan González 
Neila.

Lo que se hace público a los 
efectos prevenidos en la regla 
3.* del artículo 5.® de la ley de 
Justicia municipal.

Burgos, 7 de Mayo de 1920.— 
Rafael Dorao.

Juzgados de 1.^ Instancia

Cédulas de citación
El señor don Francisco Man

zanares Izquierdo, Juez de pri
mera instancia e instrucción de 
esta ciudad y su partido, por pro
videncia de hoy dictada en virtud 
de orden de la Superioridad, di
manante de sumario veintiocho, 
de mil novecientos diez y nueve, 
sobre muerte de Pedro Olarte, 
ha dispuesto que con las formali
dades legales y bajo los aperci
bimientos correspondientes, se 
cite a Francisco García Gómez, 
residente últimamente en Logro
ño, para que a las diez horas de 
la mañana del día diez y ocho del 
mes actual, comparezca ante la 
Audiencia provincial de Logroño 
como testigo, en méritos del jui
cio por Jurados decretado en tal 
causa, señalado para expresada 
fecha y siguientes hasta el veinti
dós inclusive de dicho mes.

Y yo, el Secretario accidental, 
cito por medio de la presente que 
se insertará en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, al referi
do Francisco García Gómez, para 
que a las diez de la mañana del 
diez y ocho del actual, se perso
ne en la Audiencia provincial al 
objeto de comparecer como tes
tigo en el juicio de referencia.

Nájera ocho de Mayo de mil 
novecientos veinte.—El Secreta
rio judicial accidental, Ramón 
Bacigalupe.

Enguita Serrano, Vicente; do
miciliado últimamente en Haro, 
comparecerá en término de diez 
días, ante el Juzgado de instruc
ción de Haro, para constituirse 
en prisión y prestar indagatoria 
en causa por falso testimonio, 
instruida por este Juzgado, en
cargando a las Autoridades pro
cedan a su busca, captura y con
ducción a la cárcel de este parti
do a mi disposición.

Haro, 3 de Mayo de 1920.—El 
Juez de instrucción, P. de Alcán
tara García.

Don Dimas Camarero y Marrón, 
Íuez de primera instancia de 
.ogroño y su partido.

Hago saber: Que en cumpli- 
miento de lo dispuesto por el ar

tículo treinta y uno de la vigente 
ley del Jurado, a las once de la 
mañana del veinte del corriente 
mes, y en la Sala de audiencias 
de este Juzgado, se procederá a 
la designación por sorteo de los 
individuos que han de componer 
la Junta del partido.

Al propio tiempo llamo la aten
ción de todos los Jueces munici
pales del partido, de la obligación 
en que se hallan de remitir en 
tiempo y con arreglo a la Ley 
las listas de certificados, y por 
separado de cabezas de familia y 
de capacidades, bajo la penali
dad que determina el artículo 
treinta de dicha Ley, que será 
aplicado con todo rigor.

Dado en Logroño, a primero 
de Mayo de mil novecientos vein
te.—Dimas Camarero.—Por su 
mandado, P. H., Angel F. Villa- 
mar.

El señor don Dimas Camarero 
Marrón, Juez de instrucción de 
Logroño y su partido, por provi
dencia de hoy dictada en virtud 
de carta procedente de la Supe
rioridad, ha acordado citar por 
medio de la presente, que se pu
blicará en el Boletín Oficial de 
la provincia, a los Turados D. Ma
nuel Pascual Sáenz, D. Matías 
Fernández Ruiz y D. Angel Ga- 
nuzas Lorza, para que comparez
can ante la Audiencia provincial 
de esta Capital los días 25, 26, 27, 
28 y 29 del actual, a las diez de su 
mañana, al objeto de entender en 
las distintas causas que^stán se
ñaladas para expresados días.

Y yo, el Secretario, cito por 
medio de la presente a los Jura
dos D. Manuel Pascual Sáenz, 
D. Matías Fernández Ruiz y don 
Angel Ganuzas Lorza, para que 
a las diez de la mañana de los 
días 25, 26, 27, 28 y 29 del actual, 
comparezcan ante la Audiencia 
provincial de esta Capital, a en
tender en las causas que en ex
presados días han de verse en di
cho Tribunal, bajo apercibimien
to de que si no lo verifican les pa
rará el perjuicio consiguiente.

Logroño diez de Mayo de mil 
novecientos veinte.—El Secreta
rio, P. H., Angel F. Villamar.

Don Pedro de Alcántara García 
Hernández, Juez de instrucción 
de la ciudad de Haro y su par
tido.
Hago saber: Que el día veinti

cinco del actual a las once horas, 
se celebrará en la Sala audiencia 
de este Juzgado el sorteo de con
tribuyentes que han.de formar 
la Junta de partido a que s^ re
fiere el artículo 31 de la ley del 
Juradcu.

Dado en Haro, a seis de Mayo 
de mil novecientos veinte.—Pe
dro de Alcántara García.—Él Se
cretario, M. Priego,

Imp, Proviuoial.—Logroño,
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